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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 4/2010, de 10 de mayo, de armoni‑
zación tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 
30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra se refiere a la normativa a aplicar en la exacción del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. A tal efecto, se establece que la Comunidad 
Foral aplicará los mismos principios básicos e idénticas normas sustantivas 
y formales que las vigentes en cada momento en territorio del Estado. 
No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar 
sus propios modelos de declaración e ingreso, los cuales contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común, y podrá también 
señalar plazos específicos de ingreso para cada período de liquidación, 
que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración 
del Estado.

Por otra parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de di-
ciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, en el marco de 
la potestad normativa del Gobierno de Navarra, dispone que, cuando 
una reforma del régimen tributario común obligue, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral 
se apliquen idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en 
cada momento en el Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de Ley Foral 
que sean precisas para la modificación de las correspondientes Leyes 
Forales tributarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la citada Ley 
Foral 14/2004, esas disposiciones del Gobierno de Navarra que com-
prendan dicha legislación delegada recibirán el título de Decretos Forales 
Legislativos de armonización tributaria.

El Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso 
de la recuperación económica y el empleo, ha modificado la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y ello hace 
necesario que, utilizando la delegación legislativa antedicha, se dicten, 
mediante Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria, las normas 
que, de conformidad con el citado artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, 
sean necesarias para la modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en aquellos aspectos 
precisos en los cuales la Comunidad Foral de Navarra deba aplicar, de 
conformidad con el señalado artículo 32 del Convenio Económico suscrito 
con el Estado, idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes 
en territorio del Estado.

Con la finalidad de reducir los costes fiscales asociados a la activi-
dad de rehabilitación se adoptan dos medidas: por un lado, se amplía 
el concepto de rehabilitación estructural de edificaciones, definiendo las 
que se consideran obras análogas e introduciendo el concepto de obras 
conexas; y por otro, y con carácter temporal hasta 31 de diciembre de 
2012, se aplicará el tipo reducido a las ejecuciones de obra de renovación 
y reparación realizadas en edificios o partes de los mismos destinados 
a viviendas, bajo el cumplimiento de determinados requisitos. Este tipo 
reducido se aplica en la actualidad solamente a las ejecuciones de obra 
de albañilería.

En relación con la reducción de la base imponible cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas 
sean total o parcialmente incobrables, se flexibilizan sus requisitos para 
llevarla a cabo, y, únicamente para las empresas cuyo volumen de opera-
ciones hubiese excedido de 6.010.121.04 euros, se reduce el plazo de un 
año a seis meses desde el devengo del Impuesto o desde el vencimiento 
del plazo impagado, sin que se haya obtenido el cobro.

Se aplica el tipo superreducido del 4 por 100 a determinados servicios 
vinculados a la atención a la dependencia, tales como los de teleasisten-
cia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención residencial, 
siempre que se presten en plazas concertadas en centros o residencias 
o mediante precios derivados de un concurso administrativo adjudicado 
a las empresas prestadoras.

El presente Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria tendrá 
eficacia retroactiva, con el fin de que sus efectos coincidan con los de las 
normas de régimen común que son objeto de armonización.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, y de conformidad con la decisión adoptada 
por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día diez de mayo de 
dos mil diez,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, que se relacionan a continuación, quedan 
redactados del siguiente modo:

Uno.–Artículo 8.2.1.º
“1.º Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción 

o rehabilitación de una edificación, en el sentido del artículo 6, cuando 
el empresario que ejecute la obra aporte una parte de los materiales 
utilizados, siempre que el coste de los mismos exceda del 33 por ciento 
de la base imponible.”

Dos.–Artículo 17.1.12.º
12.º A) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, in-

cluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar 
después de terminada su construcción o rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral, se considerará primera 
entrega la realizada por el promotor que tenga por objeto una edificación 
cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá 
la consideración de primera entrega la realizada por el promotor después 
de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior 
a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o 
disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin opción de compra, 
salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido 
plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes 
transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones compren-
derán aquéllos en los que se hayan realizado las obras de urbanización 
accesorias a las mismas. No obstante, tratándose de viviendas unifami-
liares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no podrán exceder 
de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido 
en el artículo 7.º1.º no tendrán, en su caso, la consideración de primera 
entrega a efectos de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la 

opción de compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas 
dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financie-
ro. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la opción de compra frente 
al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el ad-
quirente, siempre que se cumplan los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición 
con carácter previo a una nueva promoción urbanística.

B) A los efectos de esta Ley Foral, son obras de rehabilitación de 
edificaciones las que reúnan los siguientes requisitos:

1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, 
entendiéndose cumplido este requisito cuando más del 50 por ciento 
del coste total del proyecto de rehabilitación se corresponda con obras 
de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o 
cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda 
del 25 por ciento del precio de adquisición de la edificación si se hubiese 
efectuado aquélla durante los dos años inmediatamente anteriores al 
inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado 
que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho 
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del 
valor de mercado de la edificación la parte proporcional correspondiente 
al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguien-
tes:

a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación 
condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garantizada 
su estabilidad y resistencia mecánica.

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación, así como las que 
afecten o consistan en el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo ra-
sante.

d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destina-

dos a salvar barreras arquitectónicas para su uso por discapacitados.
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se 

citan a continuación cuando su coste total sea inferior al derivado de las 
obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas 
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o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, siempre que 
estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero 
acabado u ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura 
de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, insta-

laciones eléctricas, agua y climatización y protección contra incendios.
c) Las obras de rehabilitación energética.
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a 

la mejora del comportamiento energético de las edificaciones reduciendo 
su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e 
instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes 
de energía renovables.”

Tres.–Artículo 28, números 4 y 5.
“4. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente 

cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las 
operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables.

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente inco-
brable cuando reúna las siguientes condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto 
repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito 
derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio 
aplazado, deberá haber transcurrido un año desde el vencimiento del 
plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional 
de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a 
plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, 
respectivamente, siempre que el período transcurrido entre el devengo 
del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea 
superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se preten-
de reducir sea un empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 66, no hubiese excedido 
durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo 
de un año a que se refiere esta condición 1.ª será de seis meses.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros 
Registros exigidos para este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de 
empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación 
judicial al deudor o por medio de requerimiento notarial al mismo, incluso 
cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, la recla-
mación judicial o el requerimiento notarial a que se refiere la condición 4.ª 
anterior, se sustituirá por una certificación expedida por el órgano compe-
tente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o 
Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación a 
cargo del mismo y su cuantía.

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses si-
guientes a la finalización del periodo de un año a que se refiere la condición 
1.ª anterior y comunicarse a la Administración Tributaria en el plazo que 
se fije reglamentariamente.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se preten-
de reducir sea un empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 66, no hubiese excedido 
durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo 
de un año a que se refiere el párrafo anterior será de seis meses.

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se 
volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total 
o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá que el 
Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas 
y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo 
desista de la reclamación judicial al deudor o llegue a un acuerdo de 
cobro con el mismo con posterioridad al requerimiento notarial efectuado, 
como consecuencia de éste o por cualquier otra causa, deberá modificar 
nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo 
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, 
respectivamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la 
cuota procedente.

5. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible 
comprendidos en los números 3 y 4 anteriores, se aplicarán las siguientes 
reglas:

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos 
siguientes:

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.

b) Créditos afianzados por entidades de crédito o por sociedades 
de garantía recíproca o cubiertos por un contrato de seguro de crédito o 
de caución, en la parte afianzada o asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el 
artículo 27.5.

d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos.
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base 

imponible realizada de acuerdo con lo establecido en el número 4 de 
este artículo para los créditos que se consideren total o parcialmente 
incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de 
acreditación documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de 
dicho precepto.

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando 
el destinatario de las operaciones no esté establecido en el territorio de 
aplicación del Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla.

3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modifica-
ción, se entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido 
en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte de 
contraprestación satisfecha.

4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las opera-
ciones, que deberá practicarse según lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 60.2.2.º, determinará el nacimiento del correspondiente crédito 
en favor de la Hacienda Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho 
a la deducción total del Impuesto, resultará también deudor frente a la 
Hacienda Pública por el importe de la cuota del impuesto no deducible.”

Cuatro.–Artículo 37.Uno.1.7.º
“7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización 

como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos 
unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente.

En lo relativo a esta Ley Foral no tendrán la consideración de anexos 
a viviendas los locales de negocio, aunque se transmitan conjuntamente 
con los edificios o parte de los mismos destinados a viviendas.

No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas 
las edificaciones destinadas a su demolición a que se refiere el artículo 
17.1.12.º, parte A), letra c).”

Cinco.–Artículo 37.Uno.2.9.º
“9.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 17.1.17.º, 

cuando no resulten exentos de acuerdo con dichas normas ni les resulte 
de aplicación el tipo impositivo establecido en el número Dos.2.3.º de 
este artículo.”

Seis. Con efectos desde el 14 de abril de 2010 y vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2012, el artículo 37.Uno.2.15.º queda redactado en los 
siguientes términos:

“15.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas 
en edificios o partes de los mismos destinados a viviendas, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario 
o profesional y utilice la vivienda a que se refieren las obras para su uso 
particular.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprende-
rán en este número las citadas ejecuciones de obra cuando su destinatario 
sea una comunidad de propietarios.

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren 
las obras haya concluido al menos dos años antes del inicio de estas 
últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para 
su ejecución o, en el caso de que los aporte, su coste no exceda del 33 
por ciento de la base imponible de la operación.”

Siete.–Adición de un ordinal 3.º al artículo 37.Dos.2.
“3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día 

y de noche y atención residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y 
e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, que no resulten exentos por aplicación del 
artículo 17.1.17.º de esta ley Foral, siempre que se presten en plazas 
concertadas en centros o residencias o mediante precios derivados de 
un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras en 
aplicación de lo dispuesto en dicha Ley 39/2006.”

Ocho.–Adición de una Disposición transitoria decimotercera.
“Disposición Transitoria decimotercera.–Modificación de la base impo-

nible del Impuesto sobre el Valor Añadido por empresarios o profesionales 
cuyo volumen de operaciones no haya excedido de 6.010.121,04 euros 
durante el año natural inmediato anterior en supuesto de impago por el 
destinatario.

Los sujetos pasivos titulares del derecho de crédito cuya base imponi-
ble se pretende reducir cuyo volumen de operaciones, calculado conforme 
a lo dispuesto en el artículo 66, no hubiese excedido durante el año natural 
inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, que sean titulares de créditos 
total o parcialmente incobrables correspondientes a cuotas repercutidas 
por la realización de operaciones gravadas para los cuales, a la entrada 
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en vigor del Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria 4/2010, 
de 10 de mayo, hayan transcurrido más de seis meses pero menos de un 
año y tres meses desde el devengo del Impuesto, podrán proceder a la 
reducción de la base imponible en el plazo de los tres meses siguientes 
a dicha entrada en vigor, siempre que concurran todos los requisitos a 
que se refiere el artículo 28.4, con exclusión del referido en la condición 
1.ª de dicho precepto.

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior los sujetos 
pasivos que puedan reducir la base imponible conforme a lo dispuesto 
en el artículo 28.3.

Nueve.–Adición de una Disposición transitoria decimocuarta.
“Disposición Transitoria decimocuarta.–Régimen transitorio derivado 

de la nueva redacción dada al artículo 17.1.12.º
La nueva redacción del artículo 17.1.12.º, se aplicará de acuerdo con 

los siguientes criterios:
1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda delimitado por la 

parte B) del artículo 17.1.12.º será aplicable a las entregas de edificaciones 
o partes de las mismas que pasen a tener la condición de primeras entregas 
y se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.1.1.º, a partir 
del 14 de abril de 2010 con independencia de que se hayan recibido pagos 
anticipados, totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha.

2.º La aplicación del tipo impositivo reducido que establece el artículo 
37.Uno.3.1.º a las ejecuciones de obra que pasen a tener la condición de 
obras de rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, será procedente 
en la medida en que el Impuesto correspondiente a dichas obras se de-
vengue, conforme a los criterios establecidos en el artículo 24.1, a partir 
del 14 de abril de 2010, aun cuando se hayan recibido pagos anticipados, 
totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos 
deberán rectificar las cuotas repercutidas correspondientes a los pagos 
anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con anterioridad a esa fecha, 
aun cuando hubieran transcurrido más de cuatro años desde que tuvo 
lugar dicho cobro.

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las entregas a que 
se refiere el ordinal 1.º podrán deducir íntegramente las cuotas soportadas 
o satisfechas por los bienes y servicios utilizados directamente en su 
rehabilitación. A tales efectos, el derecho a la deducción de dichas cuotas 
nacerá el 14 de abril de 2010. En caso de que las citadas cuotas se hubieran 
deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, los empresarios 
o profesionales deberán regularizar las deducciones practicadas en la 
declaración-liquidación correspondiente al último periodo de liquidación 
de 2010.”

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, 
si bien surtirá efectos desde el día 14 de abril de 2010. Todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados Seis, Ocho y Nueve.

Pamplona, 10 de mayo de 2010.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F1008381

1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 29/2010, de 10 de mayo, por el que se modifica 
la plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos a fin de posibilitar la 
cobertura por concurso de méritos de determinadas Jefaturas 
de Sección y Negociado.

La Disposición Adicional Tercera del Estatuto del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra establece que las Jefaturas 
de Sección y de Negociado de la Administración de la Comunidad Foral, 
así como las jefaturas o direcciones de unidades orgánicas de sus organis-
mos autónomos, serán desempeñadas por funcionarios pertenecientes o 
adscritos a dicha Administración y serán provistas mediante la convocatoria 
de concurso de méritos.

Dentro del Acuerdo suscrito el día 15 de abril de 2002 entre la Ad-
ministración y los sindicatos CC.OO., UGT y CEMSATSE (éste último 
referido únicamente al personal laboral), sobre condiciones de empleo del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra para los 
años 2002 y 2003, se incluye el compromiso de iniciar el proceso para la 
provisión, mediante concurso de méritos, de las Jefaturas de Sección y 
de Negociado de la Administración de la Comunidad Foral, así como las 
unidades asimiladas de sus organismos autónomos, de conformidad con 
el Plan que se adjunta al mismo.

Mediante Acuerdo de 16 de septiembre de 2002, el Gobierno de Nava-
rra aprueba el Plan de Actuación para la provisión, mediante concurso de 
méritos, de las Jefaturas de Sección y de Negociado de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y de las jefaturas o direcciones de 
unidades orgánicas de sus organismos autónomos.

En cumplimiento del apartado 5.c) de dicho Acuerdo, con carácter 
previo a la aprobación de la convocatoria correspondiente, es preciso 
fijar, mediante Decreto Foral de modificación de la plantilla orgánica, el 
nivel o niveles de encuadramiento, así como los requisitos específicos 
que deban acreditarse para acceder a las jefaturas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día diez de mayo de dos mil diez,

DECRETO:
Artículo 1. Modificación de plantilla orgánica.
Se modifica la plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y sus organismos autónomos en el sentido de asignar los 
niveles a los que se adscriben las Jefaturas de Sección y de Negociado, 
así como las unidades asimiladas, que se relacionan en el Anexo I de 
este Decreto Foral y, en su caso, los requisitos específicos que deben 
acreditarse para poder acceder a las mismas.

Artículo 2. Retribuciones.
1. El personal que acceda por concurso de méritos a alguna de 

las jefaturas relacionadas en el Anexo I de este Decreto Foral percibirá 
el complemento de puesto directivo que corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20, apartado 2, del Reglamento de retribuciones 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral 158/1984, de 4 de julio.

2. A las jefaturas que sean cubiertas por funcionarios encuadrados 
en los niveles A o B se les asignará el complemento de incompatibilidad, 
salvo que dicha jefatura ya tuviera asignado en la plantilla orgánica el de 
dedicación exclusiva.

3. Quienes accedan a alguna de las referidas jefaturas percibirán, 
además, el resto de retribuciones complementarias que, en su caso, 
tuviera asignadas la correspondiente jefatura en la plantilla orgánica, de 
conformidad, asimismo, con las normas y criterios establecidos en los 
sucesivos Decretos Forales relativos a la misma.

Artículo 3. Asignación de nivel.
En las jefaturas a las que se asigna más de un nivel en el presente 

Decreto Foral, el resultante dependerá, una vez provista, del que posea el 
funcionario que acceda a la misma, calculándose igualmente las retribu-
ciones complementarias sobre el sueldo inicial de su respectivo nivel.

Artículo 4. Orden de valoración del concurso.
La convocatoria para la provisión por concurso de méritos de las jefa-

turas a que se refiere este Decreto Foral establecerá el orden a seguir por 
los Tribunales en la valoración de los elementos recogidos en el artículo 15 
del Reglamento de provisión de puestos de trabajo en las Administraciones 
Públicas de Navarra, fijando en primer lugar la exposición y defensa oral 
de la memoria-trabajo sobre la jefatura o dirección objeto del concurso.

Artículo 5. Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
Se asignan los niveles, estamentos y especialidades a los que se 

adscriben, así como el tipo retributivo, a las Jefaturas de Sección y de 
Unidad del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que se relacionan en 
el Anexo II de este Decreto Foral.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.–Desarrollo.
Se faculta al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para dictar 

las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de 
este Decreto Foral.

Disposición final segunda.–Entrada en vigor.
Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 10 de mayo de 2010.–El Presidente del Gobierno de 

Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, Javier Caballero Martínez.

ANEXO I

Relación de Jefaturas de Sección y de Negociado de la Administración 
de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos 
(excluido el Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea)

1.–Departamento de Presidencia, Justicia e Interior

Secretaría General Técnica.

–Jefatura del Negociado de Gestión Económica y Contable de Justicia 
(número de plaza 7205).

Nivel: C o D.• 

Dirección General de Presidencia.

–Jefatura de la Sección de Producción y Distribución del Boletín Oficial 
de Navarra (número de plaza 6648).

Nivel: A o B.• 
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